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PROTESTA 

QUE HACE:-l 

LOS VECINOS DE SAN FELIPE 
t 

(ESTADO DE GUA.NAJUATO.) 

CONTRA LA LlY 8RGANICA OE LAS ADICIONES C0NSTl'PIJCIONAlES, 

CC. RR. del Pdjaro Verde. 

Con fecha 22 del próximo pasado Diciembre, y suscrita por la 
premura del tiempo, solo por mil ciento ochenta y nueve vecinos 
de esta poblaciou, elevamos al C. Gobernador del Estado una res
petuosa manifestacion, en la que le pt>diamos interpusiera su in
fluencia cou la Legislatura del mismo Estado, á fin de que no se
c~mtlara nile diera publicidad á la llamada ley orgánica de las adi
c10nes y reformas constitucionales, expedida por el Congreso de 
l~ Union; fundándola en que en el art. 20 de la citada ley dispo
ma la exlincion tle las Hermanas de la Caridad; ésta, que á mas 
de ser ir~w;ta, era inhumana, porque muy principalmente la cla
se del pueblo á que con ironía le llaman Soberano nuestros gober
na~t~s, iba á. resenLir la falla de los beueficios que diariamente 
r~c1btan de aquellas Señoras¡ y en otros atacaba directamente nues" 
tras creencias religiosas, patrimonio precioso que debemos con" servar. 

Con demasiada sorpresa vimos que nos fué devuelta por el se
nor gobernador nuestra citada n1unifestacion con estas textuales 
palabrl\s: "Que no podia hacer en ella otra cosa que devolverla, , fºº el_ú;11ico trámile, de que no estaba en sus facultades obsequiar 
ª pehc1on, que esto mismo babia hecho con la de Leon y otros puntos." 
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Cerrado este camino qU¡e de pronto nos P.ªr~ci6 m~s aorrtado 
seguir, pensamos dcspues elevar. m~estra s~ph~a al Congreso de 
la Union; pero viendo por los periódicos la mfin~dad de represe~
taciobes que todos los aias y de todas las po!:'lac1ones de la Repu
blica le están dirigiendo con este mismo obJcto nuestros herma
nos los católicos, y que no hay ni r~11;o_tas espe_ranzas de que 
sean atendidas, nos hemos resuelto á dmg1rnos meJor Pº: la pren
sa, hacieudo púbiica y formal protesta contra la tentaloria ley an
tes mencionada. 

Somos de ustea sus afectísimos servidores Q. B. SS. MM. 

José de la Luz Velazquez. 
:Marcial Ruíz. 
Esteban Ordaz. 
Jesus Rangel. 
E. ConLreras, 
Ped1·0 Bernal. 
Antonio Barrientos. 
l. Condey Espinosa. 
Juan l. A.guirre. 
Rafael Palomares. 

• 

Cipriano VelílZC[llez. 
Cruz Marliuez. 
.A.ntonio Perez Gomez. 
Peclro Orfü: Marlinez. 
Julian Ruiz. 
Ignacio Condey. 
Evaristo Velazquez, 
Anselmo Velazquez. 
Carlos A. Est>ino~a. 
Lorenzo Espinosa.· 

Total de las firmas . . , . . . . . . '20 

•. 

PROTESTA 

QUE HACE'i 

LOS VECINOS DE ZAPOTLANEJO 
CONTRA LA LEY ORGANICA DE [LAS ADICIONES C!!NSTITUCION~tES. 

C. Gobernador del Estado: 

Los que su~cribimos, vecinos de la villn. de Zapotlanej0, en el 
libre t>jer·cicio de nuestros derechos, hacemos uso del d~ peticion 
qu a· ley nos concE'de, y ante vtl. respetuosamente decimos: 

Que no~ bn. cnusaclo la mas penosa impresioQ, como sinceros ca
tólicos, apostólico!-y rom::lnos que somos. la aprobaciou que el con
greso de la Union lw hecho cicla leyorgánica de las adiciones y rt>
formas costit11cionale~ .. r como que en esta ley vemos nn a laque 
directo ~. la Santa Relig1on ql~e profesamos, y que es única venla
dadera, tan lo por el respctnblc conduelo dP vd., ciudadano Gober-: 
nador, proteslamos en toda forma contra las referidas aclicioncs 
Y reformas constitucionales, pidiendo su derogacion por no ser 
confo1·m<>s con los sentimiento~ religiosos que animnn á la iu
mensa mayoría de la Nacion Mexicana, en cuya crrcnciacifra su 
gloria. 

~o~o~ros debemos csperarl~ de la justicia de vtl .. de sus nobles 
prmc1p10s, de su sana educacion y de su acendrado patriotismo y 
con amos en que atenderá nuestras razones. 

Esto pedimos y recibiremos gracia en ello.-(8igue1i noventa 
firmas.) 

Za.potlanejo, Enel'o de 1875. 

EL L!Ji!RO DE LAS PROTES'fAS ,-r. fo. 
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PROTESTA 
QUE HACEN LA~ 

SEÑORAS DE ASUNCION }IALACATEPEC 
( ES'l'ADO DE :MEXICO ) , 

CONTRA LA LlY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONAIES, . 

Sres. RR. del Pájtero Verde. 

En el 11úmern 1!j del 18 de Enero próximo pasado, del diario 
quevdes. dignamente redactan, l1emos visto con gran satisfaccion 
que están abiertas las columnas de su apreciable periódico para 
publicar en ~l•las firmas de las señoras que quieran inscribir la 
protesta de las dignas hijas de Guanajuato. 

Kosotras las que suscribimos, vecinas de Asuncion Malacate
pec, del Dist.rilo de la Villa del Valle cu el Estado d~ México, 
aprovechándonos de tan bella opo1 tuni<lad, les suplicamos se 
dignen manifestar en las columnas de su acreditado periódico, 
que no solo nos adherimos y hacemos nuestra la protesta de las 
lieróicas hermanas de Guanajuato, ,sino que hacemos nuestras 
Pn todas sns parles, las demás protestas de Jas sefíorils de toda 

• la República, haciendo ver al Congreso de la Union y al presiden
te Lerdo. que nosotras, contándonos tarubien entre Jas últimas 
de las liijas de México, levantamos J1uestra débil voz protestando 
Rolelncmcnte no solo contra la malhadada ley orgánica de re
formas constitucionales, !'lino contra r.nalrptif>r otra que ataq11r, 
P0: leve que sea, que se dirija :í nuestra :;acrrJ.:: .. 1:l :t religion ca
tólica, apostólica romana, c0mo verdadera y única á que tenemos 
la houra de pertenecer. 

Xo nos dirigimos <lirectamene á los mal llamados representan
k..., (r h 1:"niou, po,·quc vemos con profundo sentimiento que to
das las m,:n1J'e.:;laciones quedan sepultadas en las cavernas de 
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6 cuales cambios de. formas, i,:ino á iunovaciones contrarias al 
principio ca~ólico profesado poi· k nacion. 

Varias not.abilitladl's liberales trataron de desvanecer aquellos 
temores, y aun manif0staciones de carácter oficial tuvieron lugar 
con la miJ'a de desvanecerloa cornplclamente. 

Son dignos de Jlamar la ntcncioa los episodios parlamentarios 
ocul'l'idos en Pl St->llO del Congl'eso constituyen le de 1857 con oca
sion del debate sobre tolerancia de cultos. Numerosas represen
taciones se formaron en contra de 'su atlmision; -01 pr~sidente de 
la República general Ignacio Comonfort, se _c~locó ctel lado de 
ia opinion, en vilndo lt la Cámara al señor m101slro_ La~ragua, pa
ra que impugnc1ra el art. ·t ~ del proyecto de Consl1tuc1ou; y por 
último, la rnayorfa de los diputados se deelaró con lugar á yotar, 
E;u ut.a' asamblea nacida del movimiento de Ayutla no pod1a me
nos de ioner muy alta si¡mificacion tal acto de conform_idad á_la 
voluntati nacional. Los dipu lados mismos que prouu!1c1aron d1s
('t1rsos en pro de la tolerancia, comenzaban perorac1ones_.con la 
solemne protesta de profesar la religion católica, apostóhca ro• 
mana. ¿Es que fn rC'alidad no se pensaba entonces en es~abl~cer 
1ma r<'forma religiosa, sino política? Tal fué el pensam1~nlo de 
101Íchos; y en prueba de ello, aun hoy mismo se han leido _con 
verdadero placer los razonamicuLos inc,.mt,,slables de u1; con~10n-
1.:u<10; ilustrado periodisk1. di! nuestros dias. 'Mas b'Iue decir en 
\itita de los resultados y en prei;encia de la ominosa ley qnc de
plora.rnos'.1 

E., cierto que no fue bajo la:; inspiraciones de la fria raz,m. si
no t-n medio del ardor de la contienda civil, como se decrPtó la 
alJolicion fü, h religion del Estado, y iie tomaron otras medidas 
opuesta:; á fa justicia y al sentimiento naci,)Ual. :Mas con todo y 
qur se niveló á los ojo'< de la ~ey la re]igion verdade:a ~on las 
falsas, fie dejó á los católicos libertad, aunq,ue reslnng1<la, de 
profesar su eulto. Pues, bir.n, aquellas reservas otorgadas para 
cont.nntar las exigencias rle la opinion pública, desaparec::n anti' 
las prcscripciunes de la ley reglamentaria. 

e ha dicho y repetit.lo que al seguirse tal conducta, n_os col?· 
i::tmos en materia T'eligiosa :\ la altura de los Estados Umdos. No 
hay fali,cd.id. mayor que esta. si se atieudc á los hechos y al tex-
to de la conslitucion americana. · 

Supueslo que son los gobiernos civiles los que deben dete~mi• 
nar los caracléres el~ la verdad, y que carecen de mision para de
finir lo que o;, 6 pnntle ser, lratáfidose <lo moral 6 fé calólica. 
i;n]t:\ por lo mismo á los ojos r.l absurdo ele la lry orgánica qur 
supone en la Cámara de la U11ion la supremacía religiosa para 
impecfü PU nombre de la libertad Ju. ')bservancia de reglas decla
l'adas por la Iglesia :,;er conformes á la perfeccion evangélica; pa• 
ra r·cc.1ucir á los católico$ ú. un humillante pupilaje, y para colocar 
nuestros templos bajo la vigilanrii\ de. la policía. como si se tra
tar:,. de reuniones sospechosas para el Estado, 6 peligrosas para 
el órdcn :público. 
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Si los molivos de la ley consisten en la inconsecuencia y con
lradiccion que se nota entre los volos y los hechos de aiguno.s 
diput,ldos; y eu la odiosidad que al principio católico profesan 
otros que detiel'lal'On de la bandera <le Nuestl'o Seño1· Jtimcristo, 
podemos replicar salisfactoriamenle que los enemigos de la fé no 
sou jueGes, y que nunca se combaten las doctrinas ele Iglesia con 
fa auloridfJ.d y la fue1za. ~o pena de eonfesarsc tle anLemano ven
cidos ante el tribunal de la conciencia y de la recta razon. 

Volvemo;; ,l 1m•gunlar: ¿11s cierlo ff UC los católicos de )léxico 
disfrutamos legal y práclicame¡1tc de la libertad rclibriosa que 
poseen 1111estro,:; Ji(;'rmauos en la República vecina? Respondan 
por nosotros la foy reglamenta ria. el art. 1 º de la enmiendas 6 
adicionC's á la constitucion de los Estados Gnidos, y las obser
vaciones q_uc hayan hecho en aquel país durante su permanencia 
"n ól. algunos de los diputados y los enviatlos mexicanos Cl.!r(n. 
del gabinC'ie de \Vashinglon. 

Memorable será en la historia la recomendacion que el padre 
de aquella República hizo en su tlespetlida al pueblo americano, 
encareciéndole la necesidad de bafiar sus instituciones en la ob
servanci:1 ~e la Reli~i?º· Fieles á Lan sáb10 r.onsPjo e1;- l_a ley y 
PD la Ptacl1ca, el gop1erno y el pueblo de los Estados l mdo.s se 
han elevado á un rdto grado de prosperidad, habiendo partido de 

. la antigua divisíon ele principio::; á la uniformidad de creencia!i. 
~' subol'd.inando sfomprc su dcsa1·rolld material á la influencia vi-· 
t 1ficadora dc-1 poder moral. 

Entre tau to nosotros, eon la discordia y latl1visionrclig10sa. he
mos ll~ia<lo á la desmornlizacion profunda y amenazante. que ha 
sido SH'mpre la precursora.de Ju deca<iencia y del exterminio. ¡Te
m~ruos por el porvenirde 11uesLros hijos: l:1rncnlarr1os ltt condicion 
que se rspera á nuestras familias! 

CC. Diputados; l:ii aun r.-; Liempo ,L,~ que la reflexrou obre C'll 
,:uestro cspíi:itu, o Yamos ~ cital' una doctriua que, aunque an
tigua yconoc1~a, eslá ~atr~cma.da por tin aulormodcmo, peruano, 
de la escuf.'h liberal, ~ q111rn 110 convienen las notas de fanatis
TJ10 Y retroceso, de que 1io se e::;caparian los c:niditlos del Hhem
hsmo mexicano si volvicr·an de sus .::;epulcro:s. "No pretenrieruoc; 
por es_to, que haya de desplegarse lorprmentc la h1.ndera del tu
leranl1smo. Deuir en medio <le una sociedad que tiefü! un:i sol.t 
r.ree11cia: se az&toriz.ari carl(&czuzl para pt'o(esar la re.ligir.m que11urs 
l~ plazca. C'S lanzar una provot;acion insensata y nociva, subver
tir el órc1C'n r.:;t.ablccido, y falsear los cimientos de la sociedad 
N'otC'se_ bkn qnc l,t unidad religiosa es el bello .ideal á cyue dcbd 
l'Ocarmnar sm •:.;;fuet:z')~ la liana. política; por consi¡;uienLe, en lo~ 
pueblos don1r: l.'Xtsb es 11 iicesario lrab.'ljM con ahinco por sostf'
nerht y coufirmarla: u.onde no h lutya, <lobcmos procurar eslabic
cerh~ destrnyendo la diversirlatly airnrquía, de la't creencias, por 
iuedio de la euscñenza 1uás sin emploar jamás la coacnion y vio
~nC'la,_ que en vez lle _pcrsua,Ur ix'ritau y endurecen el corazon 
• o olvidemos que las persecuciones han servido en lodo íiemp~ 





, r 

.. .. 
f 1, 

I'' 

62i 

Camila }Uvero tle Rodriguez, 
Tomasa G. de Franco. 
Josefa Guitan de J.obo. 
Mercedes Oli,er. 
Blasa Leija de O. 
Juana Arias. 
l;ui<;a García. 
Loreto Arias. 
~Iercrd Esparza. 
:Mariana Hernandez. 
Angela C. ele Pruf'da. 
Aua Lozauo. 
B!'1lna ,fimenez. 
Eduarda Cuesta. 
Valentina 1Iedina. 
Mariana Cabra!. 
María Pineda. 
. Merced Gomez Lozano. 
Clara Silva. 
Guadalupe G. de OraulP. 
Jblia S. dr•, Flor~s. 
Merced Flores. 
Cecilia Plores. 
'Crsula D~l~ado. 
Guadalupe Flor.es. 
Frnncisca Gomez y Yillnlobo3. 
Antonia vomcz. 
Dolores Gomez Vi]]alobo~. 
lfariana Bust.amanle. 
Rila Buslam:rnte. 
Prancisca Buslamante. 
~ foI"ced Gornez de Saln1.a1·. 
Uoncepcion Dl.:stsm:m tr. 
Cármcn Hernandez. 
Concc·pcion Hemandrz. 
Manuela Ucrn::i.udez. 
Maunrla Leija. • 
Ventma dr. la F. de !!ernawlcz. 
Agripina de la l<'uentr. 
Manuela Sobr.ron d~ 'Mnriel. 
Luisa ~turiel de CabrPra. 
Petra C. de lif'1'of. 
Luisa ele los lleras. 
Carlota :Maurique de MurieJa:::. 
Juana Arias. 
Antonia Coca. 
Fraucisca Coca. 
'Mercedes Agoilia de (J5,~yun. 
Rosario C. deAgoilia . 
Trinidad A!!oitia. 
Guadalupe ~Agoilia . 
Rosario Agoitia. 

Elisa Torices. 
Angela Toriccs. 
María GenovevaPeifa de 'f oran-

!iW. 
AtlC'la Torauzo. 
Tomasa Mele11dez. 
Geno'\"eva ,M_clenclcz. 
Amada Adame. 
Refugio Elías de Adame. 
Amalia Plowcs Monroy. 
Antonia M. de Ot..hon. 
Jesus Barajas de'Arochi. 
Guadalupe Salazar de !\fauri-

que. 
Guadalupe Manrique de Lara. 
Dolores Manrique de Lara. 
llanuela Manrique de Lar a. 
Hosa :Mamique de f l,pez Por-

tillo. 
Josefa Portillo do Zalazar 
Santos Padilla. 
L,ugarrla Zalazar~ 
Ag,1pita P. de llayor. 
Guadalupe Villaseñor. 
Anicela Hernandez. 
Josefa Hernandez. 
Sebastiana de lt Rryes. 
T ,aur:1 Flores. 
Juana García. 
fi-uadalupr Gnrc-í2 .. 
Guadalupe :~Iirandf!. lle Ilá\·i)tt 
Refugio Hazo. 
• r acolla Gntcfa. • 
• Tcsns Af!uilar de ::\la11riqu•' 
Dolorrs M. d(i Lara. 
A-mada ~fanrique dt> Lara 
Matalia Reyes. 
.f osefa :!l.Iaurique Üi' Llr~ 
:Mariana Galaviz. 
Simona de la Ro:::n. 
llcrmenegilda llernandP7.. 
·Ventura <le la Rosa. 
Cirolina Zcnca. 
Viccnta Bal·ajas. 
Luisa Reyes. 
Concepcion ?lfamiqur ch• L~1·a 
Homaua Ca.brer11. 
Ger-trudis Chaw~. 
Gnado.lupe Alalorre. 
Pclra García de Armida. 
fruadalupc Letona de García. 
Dolores Armida y -Oarcía. 
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Guadalupe Letona de García. 
Dolores García Letona. 
Guadalupe García de Letona. 
Refugio García de Letona. 

Tomasa Villaseñor. 
Francisca Gariba.y. 
Ricarda V. de Espinosa. 
:.\lercrd Espinosa. 

Luz Orliz. 
Elena Orfo:. 
Josefa Yillaseñor de Ortiz. 
Rmiliana Aguirrc de Estrada. 
,Josefa Aguirre. 
:\falilcle Ag-uirre. 
Merced Otahegui de Salazar. 
Merced Rodriguez. 
Cármen Qtaheg-ui. 
Concepcion Ochoa de Ocampo. 
Octaviana D. de Sanchez. 
Vicenla Sanchez. Gulierrez. 
Antonia Fonseca. 
Clemencia Fonseca. 
Manuela Lucena. 
Felipa Lucena. 
C(1ucepcion Lucena. 
Guadalupe Mendez. 
Hcfugio Morales. 
l\lariana Martinez. 
Dominga Rivera. 
Dolores Fuentes. 
Dolores Guzman y M. 
Cruz Espinosa. 
Victoria Flores. 
Pascuala .Muñoz de Guerrero. 
Albina °Mal'linez de López. 
Francisca Serrano del Castillo. 
,lesus del Caslillo. 
Isabel del Castillo de Primer . 
l. Guadalupe del Castillo. 
Angela del Castillo. 
)f. Concepcion del Ca~tillo. 
Cándida Mesa . 
Tomasa Ramos. 
Juana Alarcon. 
Eduwiges Fernandez. 
Dolores Renterfa. 
\laría Reina. 
Rómula Guerrero de Oviedo. 
Conccpcion Oviedo. 
Micaela Oviedo. 
Rnperta Fajardo. 
Rita Soto. 
Gregaria Ramirez. 
In~s Flores . 
Isabel Sosa. 
'fomasa Flores. 

Petra OIYera. 
Prancisca Jimenez. 
Mauucla D. de Maurique. 
Antonia Barajas. 
Juana Argate. 
María Hcrmosillo. 
Felicitas G. de Fcrnandcz. 
Hosario L. de Arambal't'i. 
Dolores A. Montante. 
Refugio Arambarri. 
Josefa .Aram barrí. 
Jesus A. de Fernau<lez. 
~f. Dolores Torres. 
Jesus Valdé!'- . 
Teresa Torres. 
Francisca To1Tes. 
Dolores II. de A.¡.rnirrc. 
Basilia M. de Gallardo. 
Crescenciana Gallardo. 
Pelronila Velasco. 
Coucepcion Rodrigucz. 
Jesus Niño. 
)f erced Delgado. 
Guadalupe Ramirez. 
Josefa Aguinaga. 
Angela llodri~uez. 
Rosa M. GaI"cfa. 
:Mariana García . 
Pl'lra Garcia. 
Uilaria Alvarcz. 
Manuela Aguilar. 
Merced de la BaI"rera. 
Francisca <le la Barrera. 
María Zaldivar. 
llariana R. de Cadena. 
Guadalupe Soherondc Hcrnan-

dez. 
Refugio l[nrilfo. 
Tecla Cortés de Guerrero. 
Luisa 1furiel de Vírnnco. 
Belen )fnriel de Orliz. 
Rafaela M. de Scnisoaí. 
Cruz Oviedo. 
Luisa Sanchez. 
~fariana K de Oviedu. 
Juana Oviedo. 
Crescencia M. de Sanchez. 
C;irmen Lucena. 

EL LIBRO DE LAS PROTESI',\.S.-P. 47· 
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Juana Calvillo. 
Guadalupe Luccna. 
Luisa del Dia. 
Audrea Lucena. 

liSO 

Jesus Armenta. 
Vicenla Cal,illo. 
:lfanucla Lucenn. 
Crescencia 'M. de Sancllez. 

Total de las fümas ........ 374 
PRO·TESTA 

QUE HACE 

LA ASOCIACION DE HIJAS DE UARIAEN JALAFA 
, 

COrlTRA lA LtY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONAi ES. 

AL CTCJDADANO l'hf./'JDE:.TE DE L.\. REPÚBLICA )ll0XlCA~,A. 

Si;ÑoR: 

Es mcalificablc la conducta ele uua hiJa que se muestra. insen
sible 6 indiferente eu los momentos en que una madre amante 
sufre los más rudos ataques y rs perseguida y es calumniada 
cruelmente. Parece que el amor natural dá derecho álahija que
rida para lanzarse á. la defensa ele aquella que la clió el sér;· en 
e?te caso nos hallamos, al ·rer que la llamada ley orgánica, agra
nu, tiraniza, oprime y trata de envilecer y postergar a nuestra 
tierna y augusta )ladre, la H.cligiou, que nos ha recibido eu su 
s~uo dandouos la vida espiritual y protegido con maternal soli
c1lud. :Xo es posible que seamos uua::; hijas ingratas y dc1,:natu
ralizaclas para ,er con calma orimiual tamaño atentado; por Jo 
mismo uos lanzamQs á su uefensa, no con las armas en la mano, 
porque no es dable á nuestra edad ni á nuestro sexo, pero sí cou 
~ fuerza.poderosa de la palabra y de la razon; y como "Vemos_, se
nor_ prcs1deute, que aun e11:puñais la espada con que acabais de 
herir mhumanamenle el obJeto más querido de nuestro corazon, 
á la más tierna y dulce de todas las madres, á vos nos dirigimos. 
no ya para suplicar ni para pedir, pues estamos persuadidos de 
que esto es inútil, pero sí para exponer nuestros derechos como 
católicas. 

No se Qculta ft vuestra penetracion, señor presidente, la sitaa-


